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1. Objetivo 

Establecer el mecanismo que se realiza para proporcionar los recursos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Instituto) para otorgar y comprobar el apoyo económico a los funcionarios de 

las Mesas Receptoras de Votación (MRV) a instalarse durante la jornada electiva de los 

integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y/o a los responsables de las 

Mesas Receptoras de Opinión (MRO) relativas a los Instrumentos de Participación Ciudadana. 

2. Alcance 

• Secretaría Ejecutiva (SE). 

• Secretaría Administrativa (SA). 

• Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE). 

• Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a los Órganos Desconcentrados 

(UTALAOD). 

• Dirección de Recursos Humanos y Financieros (DRHyF). 

• Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS). 

• Coordinación Distrital (CD). 

• 

• 

• 

Director de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía 

(DCEECyGE). 

Subdirección de Contabilidad (SC). 

Subdirección de Programación y Presupuesto (SPyP). 

Electoral 

~ 
\ 
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el apoyo económico a funcionarios de Mesas 
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Partici ación Ciudadana. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación No. 

22 del 31 de diciembre de 2008, artículos 33,34,35,36,37,38,40,41,42 Y 43. 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 31 de diciembre de 2009, artículo 125. Con reforma al 29 de diciembre de 

2011. 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, artículo 16. Publicado en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el 27 de mayo de 2010. Con reforma al11 de noviembre de 2011. 

Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto, actualizadas por 

la Junta Administrativa el 8 de abril de 2011, mediante Acuerdo JA029-11, con las que se 

abrogan las de 2000. 

4. Políticas de operación 

• Se deberá entregar un apoyo económico para solventar los gastos de los ciudadanos 

que participen como funcionarios. de las MRV el día de la jornada electiva de los 

integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos o a los responsables 

"1" de las MRO a instalarse relativas a los Instrumentos de Participación Ciudadana, en 

virtud de que durante todo el día, estos funcionarios o responsables no se pueden retirar 

del lugar en el que se instalan las MRV y las MRO, respectivamente. 

• El apoyo económico se otorgará a los funcionarios que aparecen registrados en el 

Sistema de Información utilizado para el registro de funcionarios de las MRV. En caso de1 

que no se encuentre registrado algún funcionario deberá reintegrarse ese recurso a la 

Caja de Oficinas Centrales. \ 
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• El apoyo económico aplicará únicamente a los responsables "1" de las MRO que se 

encuentren registrados en el sistema que para tal efecto se habilite y que sean 

propuestos por las CD. 

• Los nombres de los funcionarios de las MRV y de las MRO que participan en la jornada 

electiva, deberán corresponder con los datos de la credencial para votar y la firma que 

aparece en la misma. 

• Para determinar el monto del apoyo económico que será otorgado a los funcionarios de 

las MRV y a los responsables "1" de las MRO que participan en la jornada electiva, se 

deberá considerar la cantidad establecida en el presupuesto autorizado para tal efecto. 

• El apoyo económico únicamente se deberá otorgar a los ciudadanos que participen en la 

jornada electiva, en su calidad de funcionarios de MRV o como responsables "1" de 

MRO de los Instrumentos de Participación Ciudadana. 

• El recurso solicitado para cada CD, se deberá registrar contablemente en la cuenta de 

Deudores Diversos a cargo de cada Coordinador Distrital. 

• La DRHyF, por conducto de las Subdirecciones: SPyP y SC, serán responsables de 

efectuar el registro contable del gasto y deberán revisar que la comprobación esté 

completa, de acuerdo con sus respectivas atribuciones. 

• La DRHyF a través de la UT ALAOD deberá enviar a las CD los formatos impresos y 

magnéticos para realizar la comprobación. 

• Los formatos deberán· ir acompañados de su respectivo instructivo para evitar la 

discrecionalidad y ambigüedad en su requisitado, mismos que se adjuntan al presente 

procedimiento. Es importante precisar, que a este procedimiento se anexa un formato de 

gastos a comprobar que forma parte del "Procedimiento Gastos a comprobar y su \\ 

comprobación" con· nomenclatura SA-DRHyF-015-2011, aprobado por la Junta A 
Administrativa por Acuerdo JA 129-11, toda vez que existe correlación entre ambos 

procedimientos. 
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• Para la distribución física de los recursos económicos a las CD se contratará una 

empresa que preste los servicios de ensobretado y traslado de valores, a través de la 

DACPyS. 

• La CD será .Ia responsable de proporcionar los recursos a los funcionarios de las MRV o 

a los responsables "1" de las MRO, según sea el caso, así como de recabar la 

comprobación respectiva. 

• Para dejar constancia de que los apoyos económicos fueron entregados a los 

funcionarios de las MRV, se recabará la firma del Presidente de la misma, en recibos . 

foliados, elaborados por la SA a través de la DRHyF y remitidos a los CD. En el caso de 

los responsables "1" de las MRO, se recabará la firma del responsable "1" en recibos 

foliados, elaborados por la SA a través de la DRHyF y remitidos a los CD. 

• La comprobación deberá remitirse a la DRHyF, presentándola en los formatos 

establecidos, en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de la jornada 

electiva. 

• En caso de que existan remanentes, estos importes deberán reintegrarse en efectivo a 

la Caja de Oficinas Centrales. 

5. Definiciones 

Apoyo económico: dinero en efectivo que se autoriza otorgar a los funcionarios de las MRV 

y/o a los responsables "1" de las MRO de los Instrumentos de Participación Ciudadana, para 

solventar sus gastos el día de la jornada electiva. 

Listado de Mesas Receptoras de Votación o de Opinión a .instalar: Documento que elabora 

la DEOyGE, en el que se desglosa la cantidad de Mesas Receptoras de Votación o de OPini6& 

que serán instaladas en cada colonia o pueblo originario, de acuerdo con la convocatoria para 

la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos emitida por el Consejo 

General, e Instrumentos de Particípación Ciudadana, respectivamente. 
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6. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Área Responsable 

1. Solicita por oficio de acuerdo con la instrucción UT ALAOD 
de la SE, el apoyo económico para los 
funcionarios de las MRV, o en su caso a los 
responsables "1" de las MRO, de conformidad 
con el presupuesto autorizado, acompañado 
de los anexos de MRV y/o MRO por colonia, 
pueblo, nombre e informe de la CD. 

2. Recibe la solicitud de apoyos económicos para SA 
los funcionarios de las MRV o para los 
responsables "1" de las MRO con la 
documentación correspondiente y turna a la 
DRHyF. 

3 Recibe y revisa la documentación. DRHyF 

¿Está completa la información? 

Procede: DRHyF 

No, porque la información proporcionada está 
incompleta o presenta inconsistencias, por 
tanto, turna a UTALAOD y solicita que 
subsane las omisiones detectadas e ingrese 
nuevamente la documentación. 

Procede: DRHyF 
Si, hace llegar a las CD los recursos 
económicos para cubrir los apoyos 
económicos que serán proporcionados a los 
funcionarios de las MRV o a los responsables 
"1" de las MRO, a través de la empresa que 
contrate la DACPyS para el servicio de 
ensobretado y traslado de valores y entrega a 

Documento 
Empleado 

Oficio 
Listado de 
Mesas a instalar 
Informe del CD 

Oficio 
Listado de 
Mesas a instalar 
Informe del CD 

Oficio 
Listado de 
Mesas a instalar 
Informe del CD 

Oficio 
Listado de 
Mesas a instalar 
Informe del CD 

Recursos 
económicos 
Recibos foliados 

las CD los recibos foliados que servirán para r, 
L-__ -L~c~om~l~plro~b~a~r~la~e~nt~re~lg~la~d~e~lo~s~r~e~c~U~ffi~O~S~. ______ ~ ______________ L-___________ ~\\) 
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Núm. Actividad Área Responsable 

4. Recibe y verifica que las cantidades a entregar CD 
a cada uno de los funcionarios de las MRV o a 
los responsables "1" de las MRO se 
encuentren correctas, al igual que los recibos 
foliados. 

5. Entrega al DCEECyGE, los apoyos CD 
económicos para los funcionarios de las MRV 
o a los responsables "1" de las MRO, y los 
recibos foliados, ambos para su distribución y 
com probación. 

6. Entrega por conducto del personal designado DCEECyGE 
los apoyos económicos a los Presidentes de 
las MRVo a los responsables "1" de las MRO, 
en el lugar donde se encuentran instaladas, y 
recaba el acuse de recibo de los apoyos 
económicos en los recibos foliados 
correspondientes. 

7. Recibe, ordena y verifica los recibos firmados DCEECyGE 
por los Presidentes de las MRV o por los 
responsables "1 "de las MRO. 

8. Coteja los nombres (yen su caso datos) de los DCEECyGE 
funcionarios de las MRV que aparecen en los 
recibos, con los que se encuentran en el 
Sistema de Información. En el caso de los 
responsables "1" de las MRO coteja los 
nombres que aparecen en los recibos con los 
registros del Sistema. 

9. Entrega al CD un informe detallado dentro de DCEECyGE 
los 10 días hábiles posteriores a la celebración 
de la jornada electiva. 

10. En caso de no haber instalado alguna MRV o CD 
MRO, se deberá reintegrar el recurso 
económico a la caja del Instituto, en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles posteriores a la 
jornada electiva. 

Documento 
Empleado 

Recursos 
económicos 
Recibos foliados 

Recursos 
económicos 
Recibos foliados 

Sobres 
Recibos foliados 

Recibos foliados 

Recibos foliados 

Informe 
Recibos foliados 

Recibo de caja 
del Instituto 



Núm. 

11. 

12. 

13. 

14. 
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Actividad Área Responsable 

Elabora y remite oficio acompañado de una CD 
relación en la que enlista y se acompañan los 
recibos originales mediante los cuales 
comprueba la entrega de los recursos 
económicos a los funcionarios de MRV o a los 
responsables de las MRO, yen su caso, copia 
del recibo de depósito en la caja del Instituto 
de los remanentes que se generaron por no 
instalar alguna mesa receptora dentro de los 
15 días hábiles posteriores a la jornada 
electiva. 

Recibe oficio y documentación comprobatoria DRHyF 
de cada una de las CD. 

Verifica que la comprobación se encuentre SPyP 
completa y turna a SC. 

Registra la comprobación mediante Póliza SC 
Diario en el Subsistema de Contabilidad y 
Tesorería. 
Archiva la documentación comprobatoria. 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

Documento 
Empleado 

Oficio 
Relación 
Recibos foliados 
En su caso, 
copia del recibo 
de caja 

Oficio 
Relación 
Recibos foliados 
En su caso 
remanentes 
Oficio 
Relación 
Recibos foliados 
En su caso 
remanentes 
Documentación 
comprobatoria 

~ 
\ 



JAOSl-12 

IEDF 16 

IEDF 
Título: Procedimiento para otorgar y comprobar 
el apoyo económico a funcionarios de Mesas 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEl DISTRITO FEDERAL 

Receptoras de Votación el día de la jornada Código: SA-DRHyF- 24 -2012 
electiva de los integrantes de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos o 
Responsables de Mesas Receptoras de 
Opinión relativas a los Instrumentos de 
Partici ación Ciudadana. 

7 Diagrama de flujo 
UNIDAD TECNICA DE ARCHIVO, 

LOGiSTICA y APOYO A ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS 

INICIO 

1 • 

Solicita por oficio el 
apoyo de alimentación 
para funcionarios de 
MRV o responsables 
"1" de las MRO de 
acuerdo al presupuesto 
autorizado. 

Oficio ----
Listados 

r--_"'---
Informe 

-

2 

SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA 

Recibe solicitud de 
apoyo económico para 
los funcionarios de 
MRV o para los 
responsables "1" de las 
MRO y turna. 

Oficio ----
Informe 

-

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS Y FINANCIEROS 

3 

Recibe y revisa 
documentación. 

Oficio 
r--_----

Listados --1nforme 

-
¿Está completa 
y sin errores la 

documentación? 

No ~ ;..:..:::..-------. Si 

Turna a 
UTALAOD y 
solicita que 
subsane las 
omisiones 
detectadas 
e ingrese de 
nuevo los 
documentos 

-ofiCIO 

Listados -

Hacer llegar a 
las CD los 
recursos 
económicos a 
las MRV o a 
las MRO a 
través de la 
empresa que 
se contrate la 
para el 
servicio de 
ensobretado 
y traslado de 
valores. 

Informe_ L...r-,...-----'1 
Recursos 

...... _------:: 
"Recibos 
Foliados 

-
~ ____ ~ ____ ~ ___ L~0 ___ ~ 



}A051-12 

IEDF 1 Pág.: 110 1 De: 116 

IEDF 
Título: Procedimiento para otorgar y comprobar 
el apoyo económico a funcionarios de Mesas 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEl DISTRITO FEDERAL 

Receptoras de Votación el día de la jornada Código: SA-DRHyF- 24 -2012 
electiva de los integrantes de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos o 
Responsables de Mesas Receptoras de 
Opinión relativas a los Instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

COORDINADOR DISTRITAL 

4 

Recibe y verifica que las cantidades a 
entregar a cada funcionario de las MRV 
o a los responsables "1 "de las MRO, se 

DIRECCION DE CAPACITACION ELECTORAL, 
EDUCACiÓN CíVICA Y GEOGRAFíA ELECTORAL 

encuentren correctas, al igual que los 6 
recibos foliados. - ....--------------, 

5 

RP.~ 

Recibos 
foliados 

Entrega al DCEECyGE los apoyos 
económicos para los funcionarios de 
las MRV o a los responsables "1" de 
las MRO y los recibos foliados, ambos 
para su distribución y comprobación. ---

Recursos -­r---'"R~lecibos 
foliados 

-

Sobres 

Entrega por conducto del 
personal designado los apoyos 
económicos a los Presidentes 
de las MRV o a los responsables 
"1" de las MRO y recaba el 
acuse de recibo de los apoyos 
economlcos en los recibos 
foliados correspondientes. 

~­
Recibos 

L..-------r-------r---' foliados 

7 -
Recibe, ordena y verifica los 
recibos firmados por los 
Presidentes de las MRV o a los 
responsables "1 "de las MRO. 

8 
L 

Coteja los nombres (yen su 
caso, datos) de los funcionarios 
de las MRV que aparecen en 
los recibos, con los que se 
encuentran en el Sistema de 
Información. En caso de MRO 
coteja los nombres de los 
responsables "1" que aparecen 
en los recibos con los registros 

Recibos 
foliados 

Recibos 
foliados 

del Sistema. ____ 

~g-------+~------~ 

Entrega al CD un informe 
detallado dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la jornada 

Informe 

electiva. I ~ 
L..--______ ~------~~~ ~~ 

... Recibos i\ I ') o foliados 
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COORDINADOR DISTRITAL 

En caso de no haber 
instalado alguna MRV o 
MRO, se deberá reintegrar 
el recurso económico a la 
caja del Instituto, en un 
plazo no mayor a 15 días 
posteriores a la jornada 
electiva. 

~------------.--.---------~~ 

11 

Recibos de . 
caja 

Elabora y remite oficio con 
la relación de los recibos 
originales que comprueban I--¡' 
la entrega de los apoyos 
para los funcionarios de 
MRV o para los 
responsables "1" de las 1-
MRO. 

Oficio 
~ 

r--__ 

Relación -----­Recibos 
foliados 

i-_~ 
*Copia de 
recibo de 

caja 

..... -

DIRECCiÓN DE RECURSOS 
HUMANOS Y FINANCIEROS 

12 

Recibe oficio y 
documentación 
comprobatoria de cada I---i 

una de las CD. 

Oficio 

r--_-----
R~ r--__ 

Recibos 
foliados 

r---_~ 

Remanentes 

13 

SUBDIRECCION DE 
PROGRAMACiÓN Y 

PRESUPUESTO 

Verifica que la 
com probación se 
encuentre completa y 
turna a SC. 

L C J 

Oficio 

r---_-----
Relación 

-~ 
Recibos 
foliados 

... _~ 

Remanentes 

-
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14 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos o 
Responsables de Mesas Receptoras de 
Opinión relativas a los Instrumentos de 
Partici ación Ciudadana. 

SUBDIRECCION DE 
CONTABILIDAD 

LCJ 
1 

Registra la comprobación 
mediante Póliza Diario en el 
Subsistema de Contabilidad y 
Tesorería. 

-

FIN 

Documentación 
com probatoria 

-

-
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Receptoras de Votación el día de la jornada Código: SA-DRHyF- 24 -2012 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
F01/Relación de acuses de recibo de los formatos "Recibo para entrega de apoyo económico de 

Funcionarios de MRV y/o MRO de los Instrumentos de Participación Ciudadana, el día de la jornada eIEl~~tHAQ 

DIRECCION TOTAL DE 
DEL FOLIO AL FOLIO 

TOTAL DE 
NOMBRE FIRMA 

DISTRITAL MRVoMRO RECIBOS 
I 

11 '2\ (3' (4' (5' (6' l7\ 
111 \...:/ \.::J ~ '-.::..../ '-..::./ "\...:J 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
IX 
X 
XI 
XII 
XIII 
XIV 
XV 
XVI 
XVII 
XVIII 
XIX 
XX 
XXI 
XXII 
XXIII 
XXIV 
XXV 
XXVI 
XXVII 
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IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Receptoras de Votación el día de la jornada Código: SA-DRHyF- 24 -2012 
electiva de los integrantes de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos o 
Responsables de Mesas Receptoras de 
Opinión relativas a los Instrumentos de 
Partici ación Ciudadana. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
F01/Relación de acuses de recibo de los formatos "Recibo para entrega de apoyo económico de Funcionarios de MRVy/o MRO de 

los Instrumentos de Participación Ciudadana, el día de la jornada electiva" 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: 

1. Se deberá anotar el día de la entrega de la documentación. 

2. Se deberá registrar el número de MRV o de MRO de los Instrumentos de Participación 
Ciudadana a instalar el día de la jornada electiva por CD. 

3. Se deberá indicar el número inicial de recibo que se entrega para la comprobación del 
gasto por cada una de las CD. 

4. Se deberá indicar el número final de recibo que se entrega para la comprobación del 
gasto, por cada una de las CD. 

5. Se deberá anotar la cantidad de recibos entregados a cada una de las CD. 

6. Se deberá anotar el nombre del CD de cada una de las CD. 

7. Se deberá estampar la firma del CD de cada una de las CD. 

8. Se deberá anotar el número total de MRV o de MRO de los Instrumentos de 
Participación Ciudadana a instalar el día de la jornada electiva. 

9. Se deberá anotar el número total de recibos entregados para comprobación del apoyo 
económico para los funcionarios de las MRV o responsables "1"de las MRO de los 
Instrumentos de Participación Ciudadana. 
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Título: Procedimiento para otorgar y comprobar 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

el apoyo económico a funcionarios de Mesas 
Receptoras de Votación el día de la jornada Código: SA-ORHyF- 24 -2012 
electiva de los integrantes de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos o 
Responsables de Mesas Receptoras de 
Opinión relativas a los Instrumentos de 
Partici ación Ciudadana. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1. Fecha de presentación de la comprobación de gastos. 
2. Número secuencial de la comprobación de gastos de acuerdo a los controles del área 

que lo emite. 
3. Número de hojas que presenta en la comprobación. 
4. Dirección ejecutiva a la que corresponde la dirección de área que comprueba. 
5. Dirección de área que hace la comprobación. 
6. Nombre de la persona a la cual se emitió el cheque para el gasto a comprobar. 
7. Número de cada una de las facturas que conforman la comprobación de los gastos. 
8. Nombre de cada uno de los proveedores que emitieron dichas factura, así como una 

breve descripción de la compra. 
9. Importe antes de I.V.A. de cada concepto adquirido. 
10. I.V.A. de cada concepto adquirido. 
11. Monto total pagado a cada uno de los proveedores enlistados. 
12. Suma de las facturas presentadas para comprobación considerando el importe antes de 

1. V.A., 1. V.A. y total. 
13. Número de cheque con el cual se entregaron los recursos a comprobar. 
14. Importe de los recursos a comprobar. 
15. En caso de existir sobrante, número de recibo de caja del instituto con el cual se hizo el 

ingreso. 
16. Monto del ingreso realizado en la caja del instituto por el sobrante. 
17. En caso de que los comprobantes sumen un importe mayor a la cantidad entregada, 

nombre del beneficiario a favor de quien se emitir el cheque así como el monto pagado 
en exceso. 

18. Clave presupuestal en la que se aplicará la comprobación de gastos con base a las 
facturas que se presentan a comprobación. 

19. Importe que le corresponde a cada clave presupuestal con base a las facturas que se 
presentan a comprobación. 

20. Visto bueno del Director Ejecutivo del área que comprueba. 
21. Visto bueno del Director de Recursos Humanos y Financieros. 


